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Cervantes, El licenciado Vidriera y un «estudiante loco» 
 en la Salamanca de 1603 
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RESUMEN: 

Se analiza la noticia de cierto «estudiante loco», en la Salamanca de 1603, a través del testimonio que ofre-
cen los libros de claustros de la universidad, donde también se consigna el traslado del enfermo a Valladolid. 
Analizamos los paralelismos existentes con el personaje principal de El licenciado Vidriera, de Miguel de 
Cervantes, así como la posibilidad de que el autor hubiera tenido presentes algunos hechos reales a la hora 
de perfilar dicho personaje.
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Hospital de Orates de Valladolid

ABSTRACT: 

The news of a certain «crazy student» in Salamanca in 1603 is analyzed through the testimony offered 
by old university documentation, which also records the patient’s transfer to Valladolid. We analyze the 
existing parallels with the main character of El licenciado Vidriera, by Miguel de Cervantes, as well as the 
possibility that the author had kept in mind some real events when profiling said character.

KEYWORDS: Miguel de Cervantes, El licenciado Vidriera, University of Salamanca, melancholy, Hospital 
de Orates in Valladolid

_____________________________________

1. Ficción y realidad en algunos personajes cervantinos. El caso del licenciado Vidriera

Sabido es que la crítica del siglo xix con frecuencia trató de identificar personajes litera-
rios con sujetos reales. Muy acusadamente, en el contexto español, sucedió con los persona-
jes cervantinos, hasta el extremo de sostenerse afirmaciones como la de Aureliano Fernán-
dez Guerra, según el cual, Cervantes «no leyó libro ni trató persona que no diese lugar a un 
rasgo de su pincel maravilloso»1. Blanca de los Ríos localizó, entre los libros de matrículas de 
la Universidad de Salamanca de finales del siglo xvi, numerosos nombres que relacionó con 

1.– Tomo la cita de Blanca de los Ríos (1899b: 48).
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figuras cervantinas: desde Alonso de Quijano a Diego de Carriazo, don Juan de Avendaño o 
Cachupín2. Podrían añadirse otros tantos, extraídos también de documentación contempo-
ránea: fray Jorge del Olivar, don Diego de Valdivia, don Álvaro de Ataide, etc.3

Esta búsqueda de modelos vivos para los personajes de Cervantes ha ido progresiva-
mente perdiendo fuerza, sobre todo a la vista de que no es tan extraordinario el fenóme-
no de la homonimia, que de cuando en cuando se combina con la casualidad. También 
porque, en definitiva, se trata de creaciones literarias —e inusitadamente geniales— que 
no pueden reducirse a simples copias «del natural». Sin embargo, no podemos soslayar 
el hecho de que cierto número de personajes que transitan por las páginas del universal 
alcalaíno remiten de forma explícita o muy evidente a seres de carne y hueso: Roque 
Guinart, Pasamonte, Cipión y Berganza —los perros del «buen cristiano Mahudes»—, 
la Camacha de Montilla, Ricote, Avellaneda —aunque rebozado en el pseudónimo—, 
incluso el propio Cervantes4. 

Algo similar puede decirse en el caso concreto de El licenciado Vidriera, una de las no-
velas ejemplares que, en el sentido que apuntamos, ha merecido más atención entre la crí-
tica5. Desde comienzos del siglo xix, se ha defendido con frecuencia que el personaje de 
Tomás Rodaja pudo tener una base real. Astrana Marín consideraba «incuestionable que 
Cervantes vio el tipo o, a lo menos, tuvo de él amplias referencias», aunque reconociendo 
que sería después moldeado por el autor6. Si bien esta convicción se fue atenuando entre 
los críticos posteriores, que han tendido a matizar la hipótesis de que Cervantes tuvo no-
ticia de un caso semejante al de Vidriera, todavía se considera bastante verosímil. 

Los conocimientos de Cervantes sobre medicina no fueron en absoluto vulgares. La 
descripción detallada y certera de diversas patologías, en varias de sus obras, es elocuente; 
de manera particular en lo que se refiere a trastornos psiquiátricos. Esto se debió, en par-
te, a los vínculos de algunos parientes suyos con la medicina, aunque hubieron de influir 
sobre todo los frecuentes viajes, que permitieron a Cervantes conocer numerosos casos 
de pacientes alienados7. De hecho, hay constancia de que tuvo contacto con algunos en-
fermos internados en el Hospital de Inocentes de Sevilla8. En consecuencia, a la hora de 
intentar esclarecer posibles precedentes o motivos de inspiración para el personaje de To-
más Rodaja, habremos de hacerlo atendiendo a tres supuestos: bien que Cervantes cono-
ció personalmente a un hombre aquejado de cierto delirio que le hacía creerse de cristal, 
bien que le llegó el testimonio de alguien que había tratado a aquel sujeto, bien que tuvo 
referencias de él a través de lecturas, tanto literarias como del ámbito médico9.

2.– Ríos (1899b: 48-50).

3.– Pérez Pastor (1897: 194-195, 233, 246). Benjumea (1878: 124-125). Ríos (1899b: 51)

4.– La bibliografía a este respecto es abundantísima; tratar de hacer siquiera una selección desbordaría el propósito de 
este breve trabajo. Me resigno a citar sólo algunos de los estudios que, a mi juicio, son más ilustrativos: Prieto Cantero 
(1977), Huerga (1981), Riquer (1989), Riquer (2003), Martín Jiménez (2005).

5.– Una buena edición del texto, con introducción y amplia bibliografía, es la de Jorge García López (Cervantes 2005).

6.– Astrana Marín (1956: 130).

7.– Véanse, al respecto: López-Muñoz, Álamo, García-García (2008: 489-490) y Osterc (1996).

8.– Alonso-Fernández (2005).

9.– En la probablemente amplia y variada biblioteca de Cervantes seguramente hubo ejemplares de diversos tratados 
médicos: el Libro de las quatro enfermedades cortesanas, 1544, de Luis Lobera de Ávila, la Práctica y theórica de cirugía en ro-
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He de subrayar que el caso de un hombre que creía estar hecho de vidrio hubo de darse 
en tiempo de Cervantes, casi con seguridad, incluso varias veces10. Este tipo de demen-
cia está ampliamente documentado en el Siglo de Oro. Tal como hizo notar Rey Hazas, 
en época de Cervantes abundaban los ejemplos patológicos similares, habitualmente re-
lacionados con la melancolía11, de manera que el autor del Quijote, que se interesó con 
frecuencia por el tema de la locura12, probablemente se apoyó en la figura de un loco real 
para crear a Tomás Rodaja.

Dentro de los casos reales, hasta ahora barajados, que pudieron servir de punto de 
partida en la construcción del personaje13, comentaré al menos los más relevantes. Segu-
ramente el caso documentado más antiguo sea el de Carlos VI de Francia (1369-1422), 
recogido por el papa Pío II14. Astrana Marín citó otros muy similares, entre ellos, el des-
crito por el médico holandés Levinus Lemnius, quien en 1561 hablaba de un hombre que 
creía tener las posaderas de cristal15. También González de Amezúa refirió diversos casos 
de personas con patologías análogas durante el Siglo de Oro16. El cervantismo decimonó-
nico quiso descubrir en el humanista Gaspar von Barth (1587-1658) el modelo vivo de 
Vidriera17, aunque Foulché Delbosch desmontó con sólidos argumentos esta hipótesis18.

El caso que ha recibido más atención, con diferencia, es el de cierto individuo, en Fran-
cia, aquejado de melancolía y que creyó ser un vaso de cristal19. Se dio a conocer en el 
opúsculo Dignotio et cura affectuum melancholicorum, del doctor Alfonso —o Alonso— de 
Santa Cruz, escrito hacia 1569 aunque publicado póstumamente por su hijo, el doctor 
Antonio Ponce de Santa Cruz (1561-1632), catedrático de Medicina en Valladolid y mé-
dico de cámara de Felipe III y Felipe IV, como parte de In Avicennae primam primi, im-
preso en Madrid por Tomás Junta en 162220. Rivera Manescau ya fijó su atención en este 
caso clínico, que presentó como posible modelo para el personaje de Cervantes21. Por su 

mance y latín, 1584, de Dionisio Daza Chacón, el Dioscórides comentado por Andrés Laguna, 1555, o el Examen de ingenios 
para las ciencias, 1575, de Juan Huarte de San Juan, entre otros (Eisenberg 1987 y 2002).

10.– De esta misma opinión era Astrana Marín (1956: 130).

11.– Rey Hazas (1997: 95). Speak (1990a; 1990b) estudió el personaje de Vidriera en relación con los llamados «hom-
bres de vidrio», de los que se documentan diversos casos en la época y que sufrían una peculiar forma de melancolía. 
Véanse también los trabajos de Redondo (1981) y Segre (1990).

12.– Además de don Quijote, podrían mencionarse: el loco del «cañuto de caña» y los que creían ser Júpiter y Neptuno, 
ubicados en Sevilla, el loco de la losa de mármol en la cabeza, que dejaba caer sobre los perros, más otros personajes que 
perdieron el juicio, como Cardenio, Basilio y Anselmo.

13.– No me ocuparé aquí de presuntos paralelismos autobiográficos, como el viaje de Italia, ni la hipótesis de que Vi-
driera sería un trasunto de Cervantes, ya defendida por Benjumea (1878, 29-35) y, con matices, por otros autores poste-
riormente, como Astrana Marín (1956). G. Günter (1996) cuestiona con argumentos que el viaje a Italia, en esta novela, 
tenga una dimensión autobiográfica.

14.– Pío II (1984: 371).

15.– Astrana Marín (1956: 131-133).

16.– González de Amezúa (1982: 155).

17.– Fernández Navarrete (1819: 130-131).

18.– Foulché Delbosch (1892).

19.– González Amezúa (1982: 161).

20.– Traducción y notas al texto, en Santa Cruz (2005). Peset Llorca (1955) consideró que el tratado de Alfonso de 
Santa Cruz sería probablemente el primero en España dedicado al estudio de la melancolía.

21.– Rivera Manescau (1947).
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parte, González de Amezúa dedujo que Cervantes y el doctor Ponce de Santa Cruz tuvie-
ron que coincidir en Valladolid, lo cual haría verosímil que el caso descrito por Alfonso 
de Santa Cruz fuese el punto de partida para la creación de Vidriera22. Del mismo modo, 
se ha especulado sobre la posible amistad personal entre Cervantes y Antonio Ponce de 
Santa Cruz, en el contexto de un hipotético grupo de tendencia erasmista en Valladolid23, 
lo cual vendría a reforzar la idea de que la locura de Tomás Rodaja tiene ecos erasmistas24.

De hecho, el trastorno de Tomás Rodaja puede relacionarse directamente con la me-
lancolía, en el sentido patológico que se le dio en España durante el Siglo de Oro25, y 
también con la erudición. Aristóteles ya estableció cierto vínculo entre el temperamento 
melancólico y la inteligencia —sería, pues, un mal que aquejaba a hombres sabios y ex-
traordinarios—, advirtiendo de que podía ser causa de locura. El propio Alfonso de Santa 
Cruz, en el tratado que he mencionado, explicaba la conexión existente entre el cultivo 
de las letras y la locura26, con afirmaciones tan sorprendentes como que los melancólicos 
podían llegar a hablar en latín sin antes haberlo aprendido. 

Resulta interesante, en este sentido, que en un opúsculo de mediados del siglo xvii 
—Secretorum secretum, thesaurorum thesaurus, del médico andujareño Bernardo Robre-
do27— se relacionase la enigmática enfermedad descrita por Plinio el Viejo en su Historia 
natural —«aliquis morbus per sapientiam mori»— con la melancolía, la cual, a su juicio, 
acababan desarrollando los sabios: «non solum melancholici reddantur sapientiores, sed 
quod etiam sapientes reputentur tanquam delirantes et insani». 

Por añadidura, tanto Alfonso de Santa Cruz como Bernardo Robredo describían co-
mo síntoma propio de la melancolía un desordenado y excesivo apetito sexual, incluyen-
do la masturbación compulsiva:

[...] inanitum ac fere mortuum animi deliquio in venies, continua pollutione 
suis propriis manibus convocata et ne memoria excidat, refertam tibi exemplum 
cuiusdam iuvenis melancholici, cuius curam ipse habebam. Qui quidem cum 
uxorem secum haberet, saltem in eodem cubiculo, ut illi ministraret necessa-
ria, singulis fere totius diei horis et noctis uxorem ad coitum invitabat, ac (quod 
peius est) illam coercebat, quae quidem prae metu assentiebatur; mihi autem 
illud propalare prae pudore nolebat28

Tal vez sea ocioso insistir en el claro simbolismo sexual que encierra, en El licenciado 
Vidriera, el membrillo ofrecido a Tomás Rodaja por aquella «dama de todo rumbo y ma-

22.– González de Amezúa (1982: 155). Acerca de las posibles conexiones entre la obra cervantina y el tratado de Santa 
Cruz, puede verse también el trabajo de Or Hasson (2017).

23.– Rojo (1983: 85-89). Este autor también ha querido ver algún otro paralelismo entre la obra de Cervantes y el tra-
bajo de Alfonso de Santa Cruz, como la descripción de un caso de licantropía.

24.– Véanse, al respecto: Márquez Villanueva (1984), Ruiz (1985-86), Sampayo (1986), Speak (1990). Puede resultar, 
además, significativa la expresión homuncio uitreus que Erasmo se aplica a sí mismo en la carta-prólogo que precede a la 
edición frobeniana de la Historia natural de Plinio el Viejo, tal como puso de manifiesto Ramos Maldonado (2015).

25.– Véanse, al respecto: Escudero (1950), Sáez-Hidalgo (1995), Gambin (2008). 

26.– Santa Cruz (2005: 104).

27.– El doctor Bernardo Robredo estudió en la universidad de Alcalá y ejerció la medicina en su ciudad natal hacia 
la primera mitad del siglo xvii. Su opúsculo Secretorum secretum, thesaurorum thesaurus fue publicado en 1658 y es hoy 
prácticamente desconocido (Carabias 2021).

28.– Santa Cruz (1622: 15).
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nejo» que, enamorada de él, terminará siendo «desdeñada» y «aborrecida». Al desinterés 
de Tomás, aún cuerdo —«en ninguna manera respondía al gusto de la señora»—, se opo-
ne el «veneno» del membrillo, detonante de su locura29. 

2. Un «estudiante loco» en la Salamanca de 1603

Teniendo a la vista algunas de las principales fuentes o hechos ciertos —especialmente 
el descrito por Alfonso de Santa Cruz— que pudieron influir en la génesis del licenciado 
Vidriera, deseo añadir una pieza más al rompecabezas: un caso verídico que es perfecta-
mente compatible con lo que hasta ahora se ha venido comentando. El dato que ofrezco 
permitirá reforzar la hipótesis de que Cervantes tuvo presente, al dar forma a su Tomás 
Rodaja, la locura de un individuo real. Nada descabellado si tenemos en cuenta que en 
Valladolid —como en Madrid— no faltaron los llamados «locos de corte», quienes desta-
caron por su gracia y su ingenio, como bien apuntaba Astrana Marín30; además, la ciudad 
contó con un importante Hospital de Orates. 

En el Archivo de la Universidad de Salamanca, entre sus ricos fondos documentales –
aún no totalmente apurados por quienes buscan noticias literarias–, aún puede haber al-
gunas sorpresas. He aquí parte del acta correspondiente al claustro reunido el 7 de junio de 
1603, en la Universidad de Salamanca, según consta en el libro de claustros de 1602-160331:

  Yten, en este claustro se leyó [u]na petición de Fernán Rodríguez, capellán y 
administrador del Hospital del Estudio, en que dixo el dicho hospital tener nece-
sidad de ropa blanca, ya muchos días está mandado se compre, y que en el dicho 
hospital está vn emfermo que á dado en loco y se le an hecho los remedios neces-
sarios y no á mejorado, tiene necesidad de ser lleuado a Valladolid.
  La vniuersidad acordó que los señores fray Bartolomé Sánchez, visitador de 
dicho hospital, y doctor Juan de León, a quien la vniversidad nombró por comi-
sarios, vean la ropa blanca y lo demás que el dicho ospital tiene necesidad y se 
compre, para el buen seruicio de los pobres, y libren lo que fuere necesario en el 
mayordomo, y para ello se les dio poder y comisión en forma.
  Ansí la dicha vniuersidad, en lo tocante al dicho estudiante loco, se acordó que 
se escriua al señor doctor Gabriel Henrríquez para que procure que el dicho es-
tudiante se reciba en la cassa de los locos, y la orden que en ello se á de tener y 
lo que se á de dar de limosna, su merced auise a la vniuersidad, y con lo que su 
merced auisare, se lleue el dicho loco; y se cometió a los dichos señores maestro 
fray Bartolomé Sánchez y doctor León el hacerlo lleuar, y el gasto y coste que se 
hiciere, librarlo en el mayordomo. 

29.– No deseo fatigar al lector citando la abundante bibliografía sobre las posibles carencias o disfunciones sexuales que 
se han querido atribuir al personaje. Para el sentido simbólico del membrillo, bastará con citar a Covarrubias: «La etimo-
logía de membrillo traen algunos del diminutivo de la palabra membrum por cierta semejanza que tienen los más dellos 
con el miembro genital y femíneo». 

30.– Astrana Marín (1956: 134). Recogía también un testimonio de Pinheiro da Veiga acerca de uno de aquellos «locos 
de corte», al que vio en Valladolid en abril de 1605, cuando Cervantes aún se encontraba en la ciudad.

31.– Archivo de la Universidad de Salamanca, Claustros 1602-1603, f. 87v. Se hizo alusión, muy escuetamente, a este 
documento en un trabajo dedicado al Hospital del Estudio (Santander 1993: 103).
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A estas alturas, el lector ya ha podido entrever aquí parte del núcleo argumental de El 
licenciado Vidriera. Pero vamos a comentar con algún detenimiento varias coincidencias 
que me parecen relevantes:

Al igual que Tomás Rodaja, aquel desdichado «estudiante loco» se encontraba en la 
Universidad de Salamanca. Desafortunadamente, en el acta que transcribo no se llega a 
dar su nombre, y no será fácil llenar este vacío, pues en el Archivo de la Universidad no 
se conservan los libros de matrículas del periodo 1601-160432. Por otro lado, aunque no 
se ofrecen detalles acerca de su enfermedad, parece relevante que, en primer lugar, se di-
ga que «en el dicho hospital está vn emfermo» y, seguidamente, se añada que «á dado en 
loco». Ha de entenderse, pues, que el estudiante inicialmente enfermó, por lo que sería 
trasladado al Hospital del Estudio, y, una vez allí, empezó a manifestar síntomas de lo-
cura. Finalmente, se le aplicaron «los remedios necessarios», pero sin ningún éxito. Algo 
similiar sucedió a Vidriera:

Seis meses estuvo en la cama Tomás, en lo cuales se secó y se puso, como suele 
decirse, en los huesos, y mostraba tener turbados todos los sentidos, y aunque le 
hicieron los remedios posibles, sólo le sanaron la enfermedad del cuerpo, pero no 
de lo del entendimiento, porque quedó sano y loco [...] 

Siendo Tomás Rodaja un estudiante pobre, al caer enfermo durante seis meses, lo razo-
nable sin duda es que hubiera tenido que acogerse a los cuidados del Hospital del Estudio.

Nuestro «estudiante loco» fue enviado a Valladolid, donde se hallaba entonces la Cor-
te. Lo mismo sucedió con Vidriera en la ficción. La principal diferencia entre ambos es 
que el destino del primero fue la «casa de locos», es decir, el Hospital de Orates de Valla-
dolid, por entonces de gran importancia como institución de referencia en toda España33. 
Lamentablemente, no contamos con información precisa sobre la identidad de los enfer-
mos que ingresaron en el hospital vallisoletano por aquellos años34.

En lo que respecta a la cronología, vemos que la fecha del acta de aquel claustro, junio 
de 1603, es perfectamente compatible con el periodo en que Cervantes debió de concebir 
y redactar El licenciado Vidriera. Nos lo confirman algunos datos internos del texto: la es-
tancia de la Corte en Valladolid, que se extendió entre 1601 y 1606, o el viaje de Tomás 
Rodaja, que atravesó Francia «sin haber visto a París, por estar puesta en armas», donde 
quizá se apunta al levantamiento popular de 1588 o, más probablemente, al sitio de París 
de 159035. De hecho, Astrana Marín situó la datación de la novela en 1605, mientras que 
Rey Hazas ha considerado, a partir de cierta alusión al «patio de los Consejos», que el tex-
to probablemente se terminó de redactar ya en Madrid hacia 160636.

32.– He consultado el del curso 1599-1600, pero allí no consta ningún Tomás Rodaja o Rueda.

33.– Consúltese, al respecto, el estudio de García Cantalapiedra (1992), especialmente las pp. 17-48, referidas a la histo-
ria del hospital entre finales del siglo xv y el siglo xvii. También hay algún dato al respecto en el trabajo de Sisniega (1933).

34.– La documentación, estudiada por García Cantalapiedra (1992), se halla en el Archivo Histórico Provincial de 
Valladolid.

35.– Menos convincente me parece la explicación de Narciso Alonso Cortés (Cervantes 1916: 30), según el cual, aquí 
Cervantes se estaría refiriendo a los sucesos de 1567.

36.– Astrana Marín (1956: 140). Rey Hazas (1997: 94). 
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En lo que se refiere a las personas mencionadas en el acta claustral, entiendo que mere-
cen algún comentario, por cuanto algún detalle biográfico podría arrojar luz en el asunto 
que nos ocupa:

1. Fray Bartolomé Sánchez, carmelita en el convento salmantino de San Andrés. Reci-
bió los grados de licenciado y maestro en Teología en 1573 y 1574, respectivamente, 
y en 1581 era catedrático de una de las cursatorias de Artes, hasta que en 1584 pasó 
a la cátedra de Lógica Magna. También obtuvo los grados de licenciado y maestro 
en Artes. Debió de jubilarse hacia 1605, aunque aún vivió bastantes años37. Tal como 
consta en el libro de claustros, fue visitador del Hospital del Estudio.

2. El doctor Juan de León. En 1583 era catedrático de Instituta, aunque pasó a la cá-
tedra de Código en 1584 y poco tiempo después a la de Volumen. En 1586, tomaba 
posesión de una de las cátedras de Vísperas de Leyes, que dejó en 1602 para ocupar 
una de las de Prima de Cánones; fue entonces cuando recibió el grado de doctor 
en Cánones. Se jubiló en 1606 en dicha cátedra de Prima de Cánones, pero opositó 
entonces a la de Prima de Leyes que dejaba vacante el doctor Gabriel Enríquez, lo 
cual generó una sonada disputa con el doctor Antonio Pichardo. El doctor Juan de 
León falleció en 161238.

3. El doctor Gabriel Enríquez, natural de Toro, hijo de Pedro López de Villalobos 
—hidalgo de Madrigal de las Altas Torres—, fue su tío Diego Enríquez, catedrá-
tico en Salamanca. Obtuvo Gabriel Enríquez los grados de licenciado y doctor en 
Leyes en 1578. En 1581 era ya catedrático de Código, en 1584 ocupaba la cátedra 
de Vísperas de Leyes, en sustitución del doctor Andrada, en 1586 la cátedra de 
Digesto Viejo y en 1592 pasó a la de Prima de Leyes. Fue autor de diversas obras 
jurídicas, que se conservan manuscritas en la biblioteca de la universidad salman-
tina, tuvo numerosos y doctos discípulos y dejó fama de ser uno de los mayores 
letrados de su siglo. Abandonó su cátedra en la universidad cuando se le dio plaza 
de fiscal en la Audiencia y Chancillería Real de Granada, en 1606, aunque no llegó 
a tomar posesión de la misma porque en 1607 el Rey le concedió el oficio de fiscal 
de la Cárcel Real y sala de Casa y Corte. En 1609, obtuvo plaza de oidor del Con-
sejo y Contaduría Mayor de Cuentas, en cuyo servicio permaneció hasta su muer-
te, ocurrida en Madrid en 161339. Lo que más ha de interesarnos es que el doctor 
Enríquez pasó algunas temporadas en la Corte. Concretamente, de su estancia en 
Valladolid en 1603, tenemos confirmación documental: con fecha de 3 septiembre 
de 1603 se firmaba un «Feneçimiento de quentas entre Diego Enríquez y Gabriel 
Enríquez», quien había estado el año anterior en Valladolid para asuntos de la 
Universidad, por lo que su tío había cobrado diversas partidas40. 

En cierta medida, las figuras de fray Bartolomé Sánchez y el doctor León, en Salaman-
ca, y el doctor Gabriel Enríquez en Valladolid, tendrían su correspondencia, en la ficción 

37.– Esperabé (1917: 391).

38.– Esperabé (1917: 484-485).

39.– Esperabé (1917: 346). Barrientos (2024: 513-522).

40.– Archivo Histórico Provincial de Salamanca, Protocolos, 3886, Francisco de Gante, años 1603-1604, fol. 30r-31v. 
El dato en García Sánchez (2008: 140).
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cervantina, con el caballero que llevó a la Corte al licenciado Vidriera y el señor o príncipe 
que lo recibió allí:

Las nuevas de su locura y de sus respuestas y dichos se extendió por toda Castilla 
y, llegando a noticia de un príncipe o señor que estaba en la Corte, quiso enviar 
por él y, encargándoselo a un caballero amigo suyo que estaba en Salamanca que 
se lo enviase [...] Llegó a Valladolid, entró de noche y desembanastáronle en la 
casa del señor que había enviado por él, de quien fue muy bien recibido [...] El 
caballero gustó de su locura y dejole salir por la ciudad.

3. Algunas conclusiones

Desde la incondicional admiración y entusiasmo que me inspira la fuerza creadora de 
Miguel de Cervantes, incomparable en su libertad y su genio, estimo que sigue siendo de 
provecho, al hacer historia literaria, recurrir en ocasiones a hechos verídicos o a personas 
de carne y hueso, por cuanto algunas pudieron contribuir —sin que ello suponga menos-
cabo ni demérito al autor— a configurar el complejo y caleidoscópico universo narrativo 
de Cervantes.

El perfil psicológico de Tomás Rodaja, Vidriera, el licenciado Rueda, no podrá hoy 
comprenderse del todo sin ahondar en la percepción que durante el Siglo de Oro se tuvo 
de la melancolía, un trastorno habitualmente asociado a individuos que cultivaban las 
letras, sabios pero propensos a la locura. Atañe aún más por tratarse de un estudiante uni-
versitario, un joven instruido pero enajenado, como aquel pobre «estudiante loco» por el 
que se interesó el claustro salmantino, cuando llegaba a su fin la primavera de 1603, con 
el noble propósito de intentar auxiliarlo en su demencia.

Cervantes pudo conocer de manera directa o tener alguna noticia de aquel caso, bien 
en Salamanca, bien en Valladolid. Es más que verosímil. Su estancia en Valladolid entre 
1604 y 1606 está sobradamente documentada. No así su paso por Salamanca, aunque se 
ha especulado ampliamente sobre ello y es bastante probable. Desde Fernández de Na-
varrete41, se defendió que Miguel de Cervantes había cursado estudios en la universidad 
salmantina: lo avalaba el testimonio de don Tomás González, catedrático de Retórica en 
dicha universidad, quien aseguró haber visto entre los antiguos libros de matrículas el 
nombre de Cervantes, precisando que cursó dos años y que vivió en la calle de los Moros. 
Sin embargo, el señor González dejó su antigua cátedra y, al cabo de los años, fue imposi-
ble localizar de nuevo el documento consultado42. Blanca de los Ríos estaba convencida de 
que Cervantes, al regresar de Portugal, después de su cautiverio en Argel, entre los años 
1581 y 1583, pudo realizar aquellos dos cursos en Salamanca43. No obstante, los datos 

41.– Fernández de Navarrete (1819: 271).

42.– El dato de don Tomás González, hombre de amplia experiencia archivística, por sus detalles circunstanciales, me 
parece verosímil y creíble. Desafortunadamente, hoy parece difícil probarlo. Se han perdido algunos libros de matrículas 
de aquellos años: concretamente, aunque se conservan los de los cursos 1579-1580, 1581-1582 y 1582-1583, faltaría el de 
1580-1581; además, algunos de los manuscritos conservados se hallan muy deteriorados y con pérdida de hojas.

43.– Ríos (1899a; 1899b). Esta autora también avaló que Cervantes hubiera tenido su alojamiento en la calle de los 
Moros —actualmente, calle Cervantes—; recogía el testimonio del entonces archivero de la universidad, don José María 
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biográficos con los que contamos hoy hacen que sea inviable aquella hipótesis44. Astrana 
Marín ya la había rechazado, aunque vio muy probable que Cervantes hubiera estado en 
la ciudad del Tormes hacia 1605, y esto es lo más relevante para el asunto que nos ocupa45.

Tomás Rodaja, personaje de elaborada psicología, probablemente es el fruto de una 
conjunción de circunstancias: lecturas, noticias, experiencias, reflexiones y, por supuesto, 
el genio creador de Cervantes... Todos estos aspectos, en mayor o menor medida, han po-
dido estar presentes en la génesis de aquel antihéroe estudiantil, por lo que todos ellos han 
de interesar al historiador de la literatura. Ni siquiera la más modesta aportación —como 
la que aquí concluye—, en lo que a datos positivos se refiere, puede desdeñarse en nuestra 
inacabable labor hermenéutica.
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